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de octubre de 2010, la ampliación del plazo legalmente esta-
blecido para el procedimiento de deslinde del río Chico, Expte. 
AL-30.295, en el término municipal de Berja (Almería), cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

«Primero. Mediante Resolución de la Dirección General 
de Dominio Público Hidráulico, con fecha de 11 de noviembre 
de 2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio 
público hidráulico en ambas márgenes del río Chico, en el tér-
mino municipal de Berja (Almería).

Segundo. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad 
la duración de los trámites procedimentales, que ha venido 
motivada principalmente por las demoras a la hora de efec-
tuar las notificaciones personales a los interesados, así como 
las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se ga-
rantice adecuadamente el derecho de defensa y las aconteci-
das por las dificultades técnicas que entraña la determinación 
de los límites de dominio público hidráulico en la zona.»

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

«Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en el 
presente expediente de Apeo y deslinde del dominio público hi-
dráulico en ambas márgenes del río Chico, en el término muni-
cipal de Berja (Almería), por un período de 6 meses contados 
a partir de la finalización del plazo anteriormente citado.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Así lo firmó y acordó en Sevilla el 13 de octubre de 2010 
el Director General de Dominio Público Hidráulico, Javier Se-
rrano Aguilar.»

Lo que se comunica para el general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 20 de octubre de 2010.- El Jefe del Servicio, José 
Manuel Domínguez López. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, de ampliación del plazo 
establecido para la tramitación y resolución del expe-
diente que se cita.

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) 
de los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aproba-
dos por el Decreto 2/2009, de 7 de enero, ha acordado, con 
fecha 13 de octubre de 2010, la ampliación del plazo legal-
mente establecido para el procedimiento de deslinde de la 
rambla de Vícar, Expte. AL-30.296, en el término municipal 
de Vícar (Almería), cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Primero. Mediante Resolución de la Dirección General de 
Dominio Público Hidráulico, con fecha de 11 de noviembre de 
2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio pú-
blico hidráulico en ambas márgenes de la rambla de Vícar, en 
el término municipal de Vícar (Almería).

Segundo. Resulta de gran complejidad e imprevisibi-
lidad la duración de los trámites procedimentales, que ha 
venido motivada principalmente por las demoras a la hora 
de efectuar las notificaciones personales a los interesados, 
así como las publicaciones que sean preceptivas, al objeto 
de que se garantice adecuadamente el derecho de defensa 
y las acontecidas por las dificultades técnicas que entraña la 
determinación de los límites de dominio público hidráulico 
en la zona.»

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

«Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año.

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, puede acordarse, motivada y excepcio-
nalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto para un procedimiento.

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la Disposición Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en 
el presente expediente de Apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes de la rambla de Vícar, en el 
término municipal de Vícar (Almería), por un período de 6 me-
ses contados a partir de la finalización del plazo anteriormente 
citado.

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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Así lo firmó y acordó en Sevilla el 13 de octubre de 2010 
el Director General de Dominio Público Hidráulico, Javier Se-
rrano Aguilar.»

Lo que se comunica para el general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 20 de octubre de 2010.- El Jefe del Servicio, José 
Manuel Domínguez López. 

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre desestimación de recurso 
de reposición de expediente sancionador tramitado por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de deses-
timación de recurso de reposición, relativo al expediente san-
cionador que abajo se relaciona, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza 
del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

Núm. de expediente: 236/08-SE.
Expedientado: Isoland, S.A.
Término municipal: Palma del Río (Córdoba).

Sevilla, 21 de octubre de 2010.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre declaración caducidad 
de expediente sancionador tramitado por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de de-
claración caducidad expediente, relativo al expediente san-
cionador que abajo se relaciona, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza 
del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo 
de actuaciones previas por prescripción de expediente 
sancionador tramitado por infracción al Texto Refundi-
do de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
archivos de actuaciones previas por prescripción, relativo al 
expediente sancionador que abajo se relaciona, se hace pú-
blico el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expediente 
y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente; expedien-
tado y término municipal.

Núm. de expediente: AP-CA-050/09.
Expedientado: Giner Montoyo, Julio.
Término municipal: El Altet de Elche (Alicante).

Sevilla, 21 de octubre de 2010.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre incoación y pliego de cargos relativos al ex-
pediente sancionador tramitado por infracción al Texto 
Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de in-
coación y pliego de cargos, relativos al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días los interesados puedan comparecer en el De-
partamento de Actuación Jurídico Administrativa de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Avda del Brillante, núm. 57, de Cór-
doba, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

Núm. Ref. Expediente: 
0164/10-COR; UTE Ronda Sur; t.m. de Peñarroya-Pueblo-
Nuevo (Córdoba).

Córdoba, 15 de octubre de 2010.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

Núm. de expediente: SA-HU-031-08.
Expedientado: Custodio Carnacea, José.
Término municipal: Isla Cristina (Huelva).

Sevilla, 21 de octubre de 2010.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 


